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Contrato iVo. MS HUAC-DOP-053-003-2023

TIPO DE CONTMTO: OBRA PUBLICAA PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

EMPRESA CONTRATADA: LUIS ALBERTO JIMÉNEZ HERNANDÉZ

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS ALBERTO JIMÉNEZ HERNANDEZ
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O DE AGUAS RESIDUALES (OIR)
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NUMERO DE OBRA: FISM/23/053/005

RUBRO DEL GASTO: 0113 DRENAJES Y LETRINAS

MODALIDAD DEL TIPO DE PROYECTO: 05 REHABILITACION

INGIDENCIA DEL PROYECTO: 01 DIRECTA

H. Avuntanr
Coñstituci,

SUBCLASIFICACION DEL PROYECTO: 11116 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SATT ".II:A
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Contrato ilo. MSHUAC-DOP-053-003-2023

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HuAcrzrNco ornrcc¡óN DE oBRAS púeLrcns

coNTRATo DE oBRA púaucr A BASE DE pREclos uNrrARros y rEmpo DETERMTNADo euE
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HUACTZINCO, REPRESENTADO EN E§TE ACTO POR EL MTRCI. JO§UE GUZMAN ZAMORA EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN HUACTZINCO, PROFA. MIRIAM MENESES GARCIA
EN SU cRnÁcrrR DE SINDIco
MUNICIPALY ELARQ.JA
A QUIENES EN LO SUCESIVO
I t llc Al EIEEl?tnLV¡g ñLUL|\ I V
CONTRATISTA",
ACUERDO CON I

ACTUEN

vA PEREZ EN SU cnRAcTER DE TESoRERA
R DE DIRECToR DE oBRAS PÚBLICAS,

Y POR OTRA PARTE EL (LA) C.
SE LE OeruCnllt¡RRA "EL

"AMBAS

icipio de §an Juan

recursos financieros
: FONDO

establece el Art.
para el Ejercicio

* t{-

A).- Que "u*ffie;
se encuentra

FECHA DE REGISTRO 17105/1980 del registro civil del Municipio de SANTA ANA
de TLAXCALA.

B).- Que el (la) C. LUt§ ALBERTO ¡lmÉNeZ HERNANDEZ, acredita su personalidad como persona
credencial de elector núm. 0123057363767, y señala como domicilio fiscal en: CAMINO DE JESUS
4 CHIAUTEMPAN, TLAXCALA, MUNICIPIO SANTA ANA CHIAUTEMPAN, TLAXCALA
Teléfono Núm. 222 956 l7 14, declarando bajo protesta de decir verdad que se encuentra en
ejercicio de sus derechos.

C).- Que para efectos fiscales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le asignó el Registrcl
Contribuyentes número J|HL800412ET7 y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
fiscales. f
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Contrato IVo. M§HUAC-DOP-053-003-2023

D).- Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse en la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,
disponiendo de la organización y los elementos para ello y que para elcumplimiento y ejecución cuenta con
los recursos técnicos y económicos necesarios, asi como personal con la experiencia y capacidad requerida
para la realízación de la obra y que acepta iniciar de inmediato la ejecución de los trabajos en apego al
periodo de ejecución de este contrato.

E).- Que conoce y previamente inspeccionó las áreas, ubicación e instalaciones en las que se deben llevar a cabo los
trahajos objeto del presente contrato, a lin de considerar todos los faeto.res de caráeter climatológico, legal,
técnico, económico, financiero y administrativo que intervienen en su ejecución.

F).- Que conoce y se oblíga plenamente a los requisitos que estabiece la Ley de Obras Públicas
del Estado de Tlaxcala y del Estado de Tlaxcafa, las Normas Técnicas

legales aplicables, así como el

unitarios autorizados e

\o\ §§'

H).- "EL

ilt.- DE"

A).- Que para a guienes deberán
AYUNTAMIENTO" la

que pudiera tener efectos sobre
la cual forma parte integrante del

dirigirse

Los
los trabajos,
presente contrato.

de la Ley de

1.- Catálogo

nñr

""*"f,ry:iüii

Ambas partes reconocen que comparecen, comprometiéndose

í)r
ú k\\{/ 7r-
§t \l\"'

HrAY

t'!

itff.a, Ylir.x..
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Contrato ¡Yo. MSHUAC-DOP-053-003'2023

cr-ÁusuLAs

PRIMERA. OBJETODELCONTRATO.

*EL AyUNTAM¡ENTO,' encomienda a "EL CONTRATISTA' la realizaciÓn de la obra: REHABILITACION DE

PLANTA DE TRATAMTENTO DE AGUAS RESTDUALES (OlR) DEL MUNlClPlo DE SAN JUAN HUACTZINCO

ZDA.ETAPA. consistente en: PRETRATAMIENTO, REHABILITACION DE RASTRAS EN SEDIÍ{IENTADOR

PRIMARIO, REHABIL]TACION DE RASTRAS EN SEDIMENTADORSECUNDARIO, REHABILITACION SISTEMA

ELECTRICO EN CASETA DE ALMACEN DE LODOS Y ALMACEN DE

CLORO, LECHOS DE ubieada en; PREDIO RU§TICO

DENOMINADO JUAN HUACTZINCO, ENTRE

CAMINO DE SAN JUAN HUACTZINCO,

TtAXeALA., en y "EL GONTRATISTA" se

obliga a realizarla ;ido por los diversos

Declaraciones de este

e se tienen por

SEGUNDA.

2023 y terminarla
obra que se anexa

al presente

TERCERA.

presente contrato,

*'!. f,
{u,

ENTOS
56/í00 M.N.) que

número

,.ELAYUNT

la cantidad de:

_¡t

ü

Monto Total:

CUARTA' FoRMA, PLAzoY LUGAR DE PAGo DE LAs EST¡MAC|oNES,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no-mayor de ut

§or'.rrnelsrA', deberá presehtartás al Supervisor de_obra designado por 5! lYyIrlY]5YP J::it:.
üá;;i*;t"á'.iori*ñiÁ'r la fecha de corte, acompañadas de lá documentación que acredite la procede

üg;; ;;;á ;"r¡]áilá iávisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de c

iiát"rráí"" siguientes a su pre"entación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que

;;;;;i;;;ü;; áLntü o" ci*ho ptazo, éstas se resslverán b ineorporaran a la siguiente e§timación. La§ (

pór iranajos eiecutados deberán pasarse por parte de "EL AYUNTAMIENT9: !3f:lii::n::*:T*tñ #ñi;;ffü!1áJ nuturrl"s co,"ntaoo's a 
'partir 

áe la fecha en que hayan sidó autorizadas por el

obra, fácha que se hará constar tanto en bitácora de obra como en las mismas estimaciones.
II
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Contrato trlo. MSHUAC-DOP-053-003-2023

QUINTA. ANTICIPO.

NO SE OTORGA ANTICIPO. (No obstante, el pago o no del anticipo, la empresa queda sujeta a las declaraciones

de la misma).

SEXTA. canar¡rías.

c¡Rexrít DE cuMPLlMlENTo DEL

Para garantizar el
CONTRATISTA" se obliga
$110,000.00 cien mil
hl an adalanta\ a, r. v¡, quv,«, ¡rv/ q

(diez por ciento) del i

autorización

Los
días naturales-a'ffiffi de la

y fianza
del

derivadas del presente contrato, "EL
se trate de obras menores a

1.00 cien milun peso 00/100 M.
por un mcnto igual al 10%

ser cancelada con la

mayor de l5

;il;##,.o",..
'r,- "o*rffio'cruzado que- rqiPnda por
M. N.) y fiffi.rando el
Tesorería del
(diez por
la

SÉPTIMA.

Los precios siguientes:

Cuando los o bien ocurran

circunstancias de dolo, culpa, negligencia o
ineptitud de salarios, equipos y

demás factores que de los costos de los trabajos
solicitar por escrito a "ELaún no ejecutados,

de su dicho, fundamentándose enAYUNTAMIENTO" el ajuste
los artículos antes

La revisión de los costos se efectuará a escrita de "EL CONTRATISTA"
documentación comprobatoria necesaria, sin que esto implique la concesiÓn del aumento ni la
otorgarlo. i

inclemento o decremento respectivo.
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Contrato No. M§HUAC-DOP-053-003-2023

OCTAVA. INTERE§E§ POR DEMORA Y/O REINTEGRO DE LO§ PAGO§.

NOVENA. PENAS

"EL AYUNTAMIENTO'I facultad de
CONTRATISTA" cie con er

periódicamente el

Si como
debió
diferencia de comparar
meses o atraso (el

deducido
la retención
ca§o, §e

Si de acuerdo
semana y
que resulte
en el

imputables a
pendientes de
sin que dicho

Todo gasto que "EL
cargo a "EL CONTRA'
hacer a "EL
CONTRATISTA"

obra es menor de
por ciento) d/la

por el número de
, monto que será

se hará
pactado, en cuyo

mes o
el monto

el simple retardo

trabajos por causas
lo total de los trabajos

en el presente contrato,

apoyo a [a obra, serán con
"EL AYUNTAMIENTO" deba

,,

ci

r{ü

la

Independientemente del pago de las penas
AYUNTAMIENTO" podrá exigir el cumplimiento d

Cuando las demoras sean motivadas por caso fortuito, fueza mayor o cualquier otra causa no

,T|STA", no procederá retención o aplicación de pena alguna a éste.

nE^ri;A SUSPENSIÓN TEMPORAL DEI. CONTRATO.

',EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente y en cualquier momento, en todo o en

contratados por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su ten
El presente contrato sejuirá produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan

motivaron dicha susPensión.

en los párrafos q.

Nr,,

ic¡na!

BRA§ PUEt¡qA§
2021-2024,
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Contrato No. M§HUAC-DOP-053-003-2023

OÉCIUE PHMERA. RESCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

,,Et AYUNTAMIENTO,' podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este eontrato en easo de

incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL GONTRATISTA"'

En caso de rescisión del
a hacer efectivas las
que se otorgue el
siguientes a la
aún no
la
rescisión del ccntra
injustificadamente lo
lrabajedores c eQuiP

trabajos falta de

ode que no cumple
que implique

de la rescisión

de la rescisión por
que justi{ique los

se refiere el inciso
naturales a partir

de "EL

con las

-.EL AYUa)

b)

c)

elt
Si
det
los

it.i'

::i
Ii:r
;"i
iI

'.1:!i

TERCERA. RESPONSABILIDADESDE''ELCONTRATISTA"'

dejando insubsistente

CONTRATISTA", y se

que resulte del avance y
y su amortizr"'ur, 

-r.§)T.-q:g
TO POR CAUSAS DE

ocultos
a "EL

volumen de
estimaciones

DÉCIMO SEGUNDA.
GENERAL.

"EL coNTRATlsTA" se obliga a que los materiales y el equipo que se utilicen en la reall:

cumplan con las normas de calidad establecidas presentando para ello y con cargo a sus gastos

Oe át¡OaO solicitadas, y que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se

satisfacción de "EL AYUÑTAMIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo de los defeg!

de los mismos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte ::yJ

ILA
de

Av. Rer.rolución No.1 San Juan Huactzlnco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 1246) 467
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Contrata ilo. MSHUAG-DOP-053-003'2023

AYUNTAMIENTO..o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantia otorgada para el cumplimiento del contrato'

hasta por el monto total de la misma.

.EL CONTRATIsTA' se obliga a no subcontratar la obra a otra u otras personas físicas .o morales. sólo con

autorización previa de ,,EL ÁYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de partes de la obra cuando adquiera

materiales o equipo gue incluyan su instalaciÓn en ella'

En caso de que con autor¡zación Ce "EL AYUNTAMIENTO" partes de la obra sean subcontrataCas,

CONTRATISTÁ" para efectos de finiquito, se obliga a presentar a aquella las constancias o cartas de no adeut

sus subcontratistas o proveedores.

cederse en

con autorización de del "EL A

..EL CONTRA'
dar el
(oFs)

del estado de

''EL CONT] ," será el único a los reglamentos
del Capítulo de

este a las disposiciones
por que resultaren por

a

E"t
expresando los motivos 

"n 
OuFtP 

:

"EL AYUNTAMIENTO" resolverá sobre la justificffi(ñfFñdencia de la prórroga y, en su ca§o, o

v

su tr

''EL 4".

i,: i1'1

:l

'" rl i^i,

Ei;; r
¡r'$-i,

¡i i;';

DÉCIMO

''EL AYUNT,
dar aviso
las que se

DÉCIMO QUINTA.

Cuando por causa no
estipulado en la cláusula

IAMAS.

cabo los frabajos dentro del plazo
prórroga que considere necesaria,

n
L¡

7
,á

§
§
I*¡
§

. Si los trabajos no pudieran ejecutarse dentro del plazo señalado, por causas imptil
TISTA", éste póOra solicitar también prórroga, pero será optativo para "EL AYUNTAMIENTCü'

solicitado'EL CONTRATISTA- o la que estime conveniente y hará las modificaciones

o negarla.

En el caso de concederla, "EL AYUNTAMIENTO" decidirá si impone
convencionales de acuerdo con ia Cláusula Novena del presente contrato-

a "EL CONTRATISTA"

En caso de negarla, podrá exigir a "EL CONTR.ATISTA" el cumplimiento del contrato o
medidas necesarias a fin de que los trabajos se concluyan oportunamente, o bien podrá

con lo establecido en la Cláusula Décima Primera.

Av. Revolución No.l San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel. 01 {246) 46
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contreto IVo. M§HUAG-DOP-053*003-2023

oÉcrru¡o sgxrA. DEDUCCIONES.

.EL CONTRATI$TA' aeepta que, de lo que le pague "EL AYUNTAMIENTo" se hagan las siguientes deduesiones:

1 . El S.Si % (cinco puntos cincuenta y uno al millar) a favor del Órgano de FiscalizaciÓn Superior en el

CIONESoÉc¡uo sÉprulr.
,'EL CONTRATISTA''
contrato, será el
en materia de

oÉc¡n¡oo&$.

!:'. ¡.
ilr' --l

/r'i t:l

:,:

:-.

Para

De igual
cie
el cual
contrato.

Queda
el personal con

DÉCIMO NOVENA.

"EL AYUNTAMIENTO" se
a cabo ios irabajos, y en

personal técnico

trabajos, en el sitio
de construcción,

de este

,TISTA" cuenta con

,Trvos.

," los inmuebles donde deban llevarse

el objeto de este contrato.
y sean de su competun"i" Ormffi

mismo "EL CONTRATISTA" se obliga a tener a disposición de "EL AYUNTAMIENTO" en el lugar
bajo la responsabilidad de su representante, los proyectos, planos, croquis,calendarios,
y tbda Ia documentación técnica de la obra para que" EL AYUNTA.MIENTO" pueda I
talidad, el cumplimiento de las especificaciones y la calendarización que se haya convenido.

uGÉSIMA. sUMtNlsTRo DE BtENEs. (Cláusula aplicable solo en elcaso de que las

requieran). :J
.*,,!

íento
'{l

Tiax.
IDE

,,EL AYUNTAMIENTO" proporcionará en su caso, a "EL CONTRATISTA" materiales, insumos

relacionados con la obra y "EL CONTRATISTA" se obliga a destinarlos exclusivamente para el objt

conlrato y reintegrar los bienes no utilizados o su equivalente en efectivo al valor estimado a la fecha PVU¡UUrUl t.

UGÉSIMA PRIMERA. SUPERVI$ÓN DE LOS TRABAJOS.

Av. Revolución No.1 San Juan Huactzinco, Tlaxcala. C.P. 90195 Tel' 01 1246) 467
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contnta lr,o. M§HUAC-DOP-053-003-2023

'.EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervísar

"n 
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones que estime

pertinentes, ielacionadas coniu ejecución en ia forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene
,'EL AYUNTAMIENTO".

Es facultad de "EL AYUNTAMIENTo" realizar la inspecciÓn oe todos los materiales que vayan a

vrcÉsrMo r5Ilqx
thr-

"EL CONTMIHETA"I
encomendaff§, t' esta

:::: ii
ii, r;

1t'te.':.'
ii :§i

hábiles.

La recepción

.,EL A
partes sean

Las partes se obligan
una de las cláusulas del

de Obras Públicas

Es responsabiliÍH([ÍB "EL

ucÉs¡Mo "rffi u
."GE.E

;dlu 
'.J

rjos que le fueron
azo de quince dias

liente.

e$te contrato, a todas y cada

**;;-NO ,

transitorio de la

VIGÉSIMO QUINTA. JURISDICEIÓN

Juan Huactzinco, Tlax., el día 26 DE JULIO DEL 2023.

que le sean aplicables. §
.\qq,

4 ,lt

CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o

otra causa.

Para la interpretaeién del preserrte corrtrato, así como para locio aqueilo que no-esié expresamente esii

mismo, las [artes se someten a la jurisdicción de los Tribunales vigentes en la Ciudad de Tlaxcala, por

Las partes declaran estar conformes y bien enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de
una de las estipulacíones que el presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman en el Mut

-l'[;*x.
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reclamación. Por
definitivamente
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Contrato lJo. M§HUAC.DOP-053-003'2023

POR "EL AYUNTAMIENTO"

s+
%
l-tIrl

{e
'*[f

Éqf€pdñh..hctrtffiX{h$ !:a B, irfll:{fi1 i[l.' q#4eso#tsd 1¿lr'i'z'lrr'r

pü§

f

ilrñ§§
-o
r#
tr$
rfi

MENESES GARCIA
TMUNICIPAL

MUNICIPAL

¡ trl} tI -e#-&-f,lt#HFfrrr*

POR "EL CONTRATISTA''

HERNANDEZ
PERSONA FISICA
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